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JUICIO: GUZMAN DOMINGO BENITO c/ DISTRIBUIDORA TUCUMANA DE AZUCARES
S.A.S/COBRO DE PESOS s/ INCIDENTE DE EXTENSIÓN DE RESPONSABILIDAD - EXPTE. N°
62/13-I3

CONCEPCION, 02 de septiembre de 2024.-

 Por recepcionado oficio N° 95/24. adjuntando Incidente de Extención de Responsabilidad de los
presentes autos , en formato Fisico con un total de 180 fs. útiles. Resérvese el mismo en Secretaría
Actuaria.

 Encontrándose cumplimentada la medida previa dispuesta por providencia de fecha 01/07/2024
vuelvan los presentes autos a conocimiento y resolución del Tribunal.- ETI

Actuación firmada en fecha 02/09/2024
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